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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dos de septiembre de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Ejecutivo por alimentos 
Ejecutante -María Alejandra Ramírez Rivillas, CC. 1.040.734.922 

como curadora del señor, Juan Fernando Ramírez 
Rivillas 
- Vanesa Ramírez Vargas, CC. 1.036.672.405-  

Ejecutado Luis Fernando Ramírez Vargas, CC. 18.591.331 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00662 00 
Decisión Hace precisión respecto al mandamiento de pago y 

medida cautelar decretada 
 

 

Dado que el apoderado judicial de las ejecutantes mediante correo 

electrónico del veintidós de agosto del presente año, allegó misiva expedida 

por el Codificador de Embargo Nómina de Pensionados SEGEN de la Policía 

Nacional; se dispone tener por incorporada legamente aquélla para el 

presente asunto. 

 

Sin embargo, para evitar confusiones a futuro, se hace necesario precisar 

que, tanto el mandamiento de pago como el embargo decretado se refieren 

al proceso proceso ejecutivo presentado por las señoras Vanesa Ramírez 

Vargas en su nombre y María Alejandra Ramírez Rivillas, en calidad de 

curadora del señor Juan Fernando Ramírez Rivillas. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN 

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral
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